
ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA

Expediente n.º 0072381/2022

ANUNCIO de convocatoria del procedimiento de acceso al concierto social para la prestación del
servicio de Comida a Domicilio del Ayuntamiento de Zaragoza. 

1. Entidad convocante.

Organismo Ayuntamiento de Zaragoza

Servicio gestor Servicio de Servicios Sociales Comunitarios.

Domicilio Palacio Morlanes, Plaza San Carlos 4, 50001

Teléfono 976 721814

Número de expediente 0072381/2022

2. Objeto y duración del concierto.

Descripción del objeto Reparto a domicilio de comida preparada dirigida a personas mayores
de 65 años con carácter preferente, o a personas que puedan tener
dificultades  de  movilidad,  permanente  o  temporal,  o  con  deterioro
cognitivo,  limitaciones  visuales,  o  bien  personas  y/o  unidades  de
convivencia que por causas sobrevenidas o limitaciones temporales, no
puedan cubrir esta necesidad.

Duración del concierto • Inicial: 4 años
• Prórrogas: por periodos no superiores a la duración inicial hasta

un máximo de diez años, incluidas prórrogas y duración inicial.

3.  Procedimiento de concertación

Clase Con publicidad

Forma El establecido por la Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se
regula la acción concertada en materia de prestación de servicios sociales
en Aragón (BOA de 15/03/2021) y las bases de la convocatoria.

4. Criterios de valoración.

Puntuación máxima 30 puntoa

Implantación, experiencia acreditada y certificados de calidad Hasta 15

Proyecto de gestión Hasta 10

Mejoras de calidad en el servicio Hasta 5

5. Presupuesto del conciertos

Primer año 845.000,00 € (con exención de IVA)

Resto de años El presupuesto para el resto de anualidades del concierto se determinará
en función del módulo económico resultante de la revisión anual efectuada
conforme prevé el citado artículo 7.4. de la Orden CDS/124/2021, de 22 de
febrero, por la que se regula la acción concertada en materia de prestación
de servicios sociales en Aragón.
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 8. Requisitos de las entidades

Condición de participación Ser entidad pública o privada de iniciativa social sin ánimo de lucro

Requisitos específicos Los establecidos en la Base 7 de la convocatoria

9. Presentación de documentación

Fecha límite de presentación 15 días hábiles tras la publicación en el BOA

Documentación a presentar La indicada en las Bases de la convocatoria

Modo de presentación Vía electrónica

10. Publicación en el BOA

Fecha de publicación en el BOA 19/05/2023

I.C. de Zaragoza, 9 de mayo de 2023

EL TÉCNICO DE LA COORDINACIÓN DEL ÁREA
F. Javier Badal Barrachina


